
O R D E N A N Z A      Nº     5.160 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- declárese de INTERES MUNICIPAL al Congreso Regional del NOA 

denominado “CONGRESO PLENITUD”, organizado en nuestra Ciudad 

por la Iglesia Cristiana Evangélica Bautista, entre los días 30 de 

Septiembre y 1º de Octubre del año 1.014, en las instalaciones del Paseo 

Cultural Castro Barros.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia de La Rioja, a los veintisiete días del mes de Agosto del año 

dos mil catorce. Proyecto presentado por los Concejales Alcira 

BRIZUELA y Ernesto Salvador PEREZ.- 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


